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? M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
^ que se acompaña a ana solicitan ue PATENTE DE INVENCION,

por veinte años, para España y posesiones, por "PERFEC­
CIONAMIENTOS EN LOS PRODUCTOS DE -TRATAMIENTO DE LAS MA­
DERAS POR IMPREGNACION PARA SU CONSERVACION", en favor 
de la r.s. SOCIETÉ DES LABORATOIRES DE RECHERCHES POUR 
APPLICATIONS INDUSTRIELLES (SOLAR), de nacionalidad irán 
cesa y domiciliada en París, 46 rae Vercingátorix.

Con el fin de protegerlas contra las intemperies 
y los ataqaes de los mohos, hongos, insectos, etc., se 
emplean hace- tiempo para el tratamiento por impregnación 
de las maderas, y en particular de travesanos de ferroca- 

5 rriles, maderas para minas, postes telegráficos, etc., 
aceites de los llamados creosota procedentes de la des­
tilación de alquitranes de halla, obtenidos a su vez por 
carbonización a temperatura elevada.

Se ha propuesto ya emplear igualmente para el 
10 mismo fin aceites antracánicos resultantes de la desti­

lación de alquitranes de hulla, principalmente hullas 
llamadas de prensadura, así como las pastas o fangos an-
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tracónicos, subproductos de la susodicha destilación, so- 
lubilizados verbigracia en aceites procedentes de la des­
tilación, hasta í6u° o de alquitranes.

En conformidad con el invento, se ha constatado 
que ciertos productos, sin tener ellos mismos una propie­
dad fungicida excepcional, poseen la propiedad sorprenden 
te de reforzar las propiedades fungicidas de numerosos an 
ticóptioos, en particular de los indicados arriba, cuando 
son mezclados con estos anticépticos en una proporción 
muy reducida (de 0.2 a 0.5 % en peso).

Una tal adición permite puós obtener los mismos 
efectos fungicidos con cantidades mucho más reducidas de 
estos anticópticos conocidos para la impregnación.

Estos productos que aumentan la actividad de los 
antisépticos conocidos y a los que se ha dado el nombre 
de "exaltadores", son muy numerosos, aunque pueden ser 
difinidos de modo general como productos de substitución 
nitrados, clorados, alqnilizados, arilados de fenoles, 
cresoles, naftoles, polirenoles y carburos cíclicos.

Se ha encontrado que entre estos diversos deri­
vados, resultan particularmente eficaces los productos 
siguientes:

Paraclormetacresol, dinitrofenol, trinitrofenol, 
dinitroeresol, tricloroíenol, triclorocresol, pentaclo- 
rofenol, hexaclorociclohexano, ortofenilfenol.

Estos diferentes productos han sido probados tan­
to frente a composiciones como la utilizada bajo la de­
nominación de aceites ae creosote para la impregnación 
ae travesanos de ferrocarriles, como los aceites y pas­
tas antracónicos. Les han conferido una actividad muy 
crecida y una mayor polivalencia sobre los factores di­
versos de degradación de las maderas.
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De acuerdo con el invento, se ha observado igual­
mente que estos aceites antracónicos o rangos o pastas 
antracónicos solubilizados tenían mejores propiedades de 
impregnación y por consiguiente una acción más eficaz 
cuando estaban mezclados con los hidrocarburos petrolí­
feros, tales como Keroseno, aceite de gas o aceite de - 
combustión, pudiendo ser empleados estos ditimos produce- 
tos en la proporción de 30 a 60 % de la mezcla total.

También se ha observado que una adición de naf­
talina en proporciones de 1 a 3 % a mezclas de la clase 
indicada, aumenta la fijeza del depósito en las capas le­
ñosas. En efecto, debido a su cristalización en los cana­
les leñosos, la naftalina contribuye a evitar la emigra­
ción de los compuestos semi-líquidos y absorba, además, 
los compuestos sólidos, llegando a ser perfecta la resis­
tencia a las intemperies de tales combinaciones.

A título de ejemplo, se han obtenido resultados 
muy satisfactorios con una solución conteniendo:

- 10 % de pastas o fangos antracónicos proceden­
tes del enfriamiento, de la filtración o de la prensadu­
ra de los aceites antracónicos brutos de destilación del 
alquitrán de hulla.

- 3 % de naftalina,
„ - 0.5 % de paraclormótacresol,

- 86,5 % de diluentes o disolventes diversos que 
facilitan la penetración en las capas leñosas -tales co­
mo ciertos hidrocarburos petrolíferos del tipo de aceite 
de combustión.

Esta solución ha demostrado ser activa bajo el 
punto de vista fungicido e msecticido del mismo modo que 
el aceite pesado de creosota de composición análoga em-
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pleado para la impregnación ae los travesanos de los fe 
rrocarriles.

Igualmente se han obtenido resaltados mny favora­
bles con mezclas en proporción variable, de ana solución 
ae la clase anteriormente definida y de aceite pesado de 
creosota clásico para impregnación (verbigracia dos par­
tes de la solución y ana parte de aceite de creosota).

Además,se ha observado que los "exaltadores" prê  
citados ejercían un efecto muy activo sobre otros elemen 
tos que los generalmente asados para la impregnación de 
maderas, es decir los aceites pesados de creosota y los 
aceites o fangos antracómeos.

En efecto, ciertos aceites de esquisto resaltan­
tes de la prensadura, de la destilación o de la carboni­
zación de los esquistos bituminosos,asi como aceites prc) 
cedentes de la destilación de los alquitranes resultan - 
tes ellos mismos de la carbonización a baja temperatura 
ae ia halla, han podido ser combinados con los elementos 
"exaltadores" rungicidos precitados.Las mezclas así ob­
tenidas han podido ser añadidas, además, a pastas o acejL 
tes antracónicos o a aceites de creosota procedentes de 
la destilación de alquitranes de hulla obtenidos, ellos 
mismos por carbonización a temperatura elevada.

luu NulA.- rescrito suficientemente cuanto precede, sólo res­
ta consignar que lo que se declara como de nueva y propia 
invención del solicitante, es lo contenido en las siguien 
tes

REIVINDICACIONES
1U3 1.- Perfeccionamientos en los productos para el

tratamiento de las maderas por impregnación para su con-



llu

115

120

123

130

135

servación, caracterizados poique comprende en mezcla con 
productos anticópticos y fungicidos asnales tales como 
aceites ae creosota o aceites antracónicos, una propor­
ción muy baja (0.2 a 0.5 % en peso) de un producto lla­
mado "exaltador", reforzando las propiedades antisépti­
cas de estos productos usuales y constituido por un pro­
ducto de substitución nitrado, clorado, alquilado o añi­
lado ae los ienoles, cresoles, naftoles, polifenoles o 
carburos cíclicos.

2. - Perfeccionamientos segtin la reivindicación 1, 
caracterizados porque el producto exaltador esté consti­
tuido por uno u otro de los productos siguientes: para- 
cioriaetacresol, dinitrofenol, trinitrorenol, dinitrocre- 
sol, tricloroienol, triclorocresol, pentaolorofenol, he- 
xaclorciclohexano.

3. - Perfeccíonaitíentos segtin la reivindicación 1, 
caracterizados porque los productos antisépticos son mez­
clados, además, a hidrocarburos petrolíferos tales como 
líerosina, aceite ae gas o aceite de combustión con obje­
to de mejorar sus propiedades de impregnación.

4. - Perfeccionamientos segtin la reivindicación 3? 
caracterizados porque estos productos de naftalina en una 
proporción de 1 a 3 para aumentar su fijeza de depósito 
en las capas leñosas.

3.- Perfeccionamientos segtin las reivindicaciones 
anteriores, caracterizados porque dicho producto está coas 
tituido de los elementos siguientes:

- 10 % ae pastas o fangos antracónicos proceden­
tes del enfriamiento, de la filtración o prensadura ae 
los aceites antracónicos erutos de destilación del alqui­
trán de hulla.
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- $ % de naftalina,
- a. 3 ae paraelormetacresol,

** - S6 . 3 ^ de dilaentes o disolventes diversos fa­
cilitando la penetración en las capas leñosas, tales co­
mo ciertos hidrocarburos petrolíferos.

6.- "P3RF3CUIOHANIENTCS EN LOS PRODUCTOS DE TRA- 
TAfTlMNTU DE LAS MALERAS POR IMPREGNACION PARA SU CONSER­
VACION".

Todo según qu.eaa descrito en la presente memoria, 
que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por - 
ana sola cnra con ciento cuarenta y cinco lineas.

Madrid, a 13 de Octubre de l.%o
P s

AL dlolAL.—
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